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Un cordial saludo,

Hace 6 días asumí como Representante en Colombia de la Alta Comisionada de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos, y este es mi primer encuentro virtual con ustedes, así
que le hago llegar al Defensor Carlos Negret y a todas las personas de la comunidad
nacional e internacional presentes en este acto de inauguración un cálido saludo, y espero
conocerles pronto.

Para la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, la Defensoría
del Pueblo es una entidad con legitimidad, credibilidad, pluralismo e independencia. Por
esta razón hace parte de las 80 instituciones que han sido acreditadas con estatuto A por la
Alianza Global de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos.

En Colombia la creación de la Defensoría del Pueblo, a través de la Constitución del 1991,
constituyó un gran avance en dirección de la garantía de derechos humanos.

Uno de los mayores valores de la Defensoría del Pueblo, como institución nacional de
derechos humanos, que deseo destacar hoy, es su presencia real y permanente en los
territorios de Colombia, acompañando a las personas en la defensa de los derechos
humanos.

Al participar en este acto, reafirmo nuestro respaldo a la labor desarrollada por la
Defensoría del Pueblo y nuestra firme disposición de seguir acompañándola, de acuerdo con
nuestro mandato, a través de asesoría y cooperación técnica.
Muchas gracias


